
1.6.2.5. Políticas Sociales
La única peculiaridad que podemos traer a colación en 2020, que guarde una relación, al menos tangencial, 

con el principio de igualdad, ha venido de la mano de las reformas extraordinarias adoptadas en materia 
de ayudas de protección social de emergencia, a causa de la crisis social abierta por la pandemia.

Efectivamente, en pos de mitigar la pobreza infantil se han acometido dotaciones presupuestarias 
extraordinarias por parte de las diferentes Administraciones, dirigidas a facilitar suministros muy básicos 
de supervivencia (alimentación e higiene, en esencia), a familias con menores de edad entre sus miembros, 
muchas de las cuales son familias compuestas por mujeres con hijos e hijas a su cargo, para las cuales la 
supervivencia diaria es más compleja, por motivos que no precisan explicación.

También las demoras muy acusadas en la resolución de expedientes de renta mínima de inserción social 
en Andalucía, han tenido que intentar remediarse recurriendo a normativa extraordinaria, generada ad hoc 
para procurar un sostén de apoyo a las familias con menores que, como decimos, son más abundantemente 
monomarentales.

Esta fue la medida adoptada por el Decreto-ley 10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas 
extraordinarias y urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del empleo 
y medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, local y social como consecuencia de 
la situación ocasionada por el coronavirus, al reconocer como nueva situación de emergencia social la de 
unidades familiares con menores y las unipersonales, con vigencia temporal hasta los tres meses posteriores 
al levantamiento del estado de alarma; establecer una prestación extraordinaria de cinco meses en los 
supuestos de solicitudes formuladas por unidades familiares con menores y unipersonales, cuando sea 
imposible la acreditación de los requisitos precisos para resolver la solicitud y aplicable únicamente a las 
peticiones presentadas desde el 1 de abril hasta el 31 de julio de 2020 (queja 20/1814).

La realidad es que las disfunciones de la Administración en el reconocimiento de derechos subjetivos 
directamente implicados en el Estado social y del bienestar, no distinguen dentro del género que, sin 
embargo, es un elemento que influye de forma relevante en la situación de las mujeres y en la de los hijos 
e hijas a su cuidado y atención, cuando esta responsabilidad han de asumirla en soledad.

1.6.2.6. Menores, educación, cultura y deporte
Durante 2020 se han tramitado 21 expedientes de queja en el Área de Menores, Educación, Cultura y 

Deporte cuya temática, con carácter transversal, se encuentra relacionada -en mayor o menor medida- 
con cuestiones que inciden en el principio de igualdad de género. El número de estos expedientes se ha 
duplicado respecto del ejercicio anterior.

Como viene siendo práctica habitual, muchas de estas quejas están relacionadas con el fenómeno de la 
violencia de género: denuncias por ausencia de medidas cautelares en procesos de separación de mujer 
víctima de violencia de género; denuncias por la escasa protección para los hijos e hijas de la víctima; 
disconformidad con la valoración de riesgo de las mujeres víctimas y de sus hijos menores de edad; o 
demoras en los procedimientos de divorcio en los casos de violencia de género.

En todo caso, la COVID-19 y las medidas adoptadas por las autoridades para frenar la propagación de la 
enfermedad han tenido incidencia en la temática de las quejas presentadas por la ciudadanía durante 2020.

La declaración del estado de alarma trajo consigo la aplicación de medidas muy severas de restricción de 
la libertad de movimiento y del desarrollo de las actividades cotidianas de toda la población. Y fueron los 
niños, niñas y jóvenes, uno de los colectivos más perjudicados. Se vieron obligados a quedarse en casa sin 
poder salir a la calle, ni acudir al colegio o instituto. No pudieron realizar ninguna actividad deportiva en 
espacios públicos o en otras instalaciones, ni reunirse y jugar con sus amigos de forma presencial. Y el cariño 
de familiares que no convivían en sus viviendas lo recibieron, en el mejor de los casos, de forma virtual.

1.6. Igualdad de Género
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